
Con fecha 14 de febrero de 2019, recibimos nuevo informe del Ayuntamiento, en el que la Alcaldía, 
tras una larga exposición de antecedentes que se remontaban al 2016, y reseña de diversos expedientes 
tramitados por distintas Delegaciones y Servicios municipales al respecto con objeto de adoptar medidas 
en vía administrativa para resolver la preocupante situación de falta de higiene y salubridad en el edificio, 
nos informaba lo siguiente: 

“Le comunico que a la vista de los Antecedentes, y en virtud de la legislación citada y de aplicación, 
podemos concluir que esta Delegación Municipal de Medio Ambiente y Sanidad ha actuado correctamente 
en el ámbito de sus competencias, máxime cuando el asunto esta en vía judicial desde el 2 de marzo 
de 2016 en el Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Torremolinos, por denuncia de la Comunidad de 
Propietarios, según indica D. ... en su escrito de fecha 19 de octubre de 2018, asentado en el Registro 
General de Entrada de este Ayuntamiento bajo el número 45948, de 23 de octubre de 2018. Es por ello que 
este Ayuntamiento se ve imposibilitado para actuar en la vivienda y garaje privados sin la correspondiente 
autorización de la Administración de Justicia conforme al articulo 18.2 de la Constitución que establece 
a tenor literal “el domicilio es inviolable ...” 

Acto seguido, formulamos Resolución que puede ser consultada en el enlace facilitado.

En la misma recordamos al Ayuntamiento las potestades municipales en materia de protección de la 
sanidad y salubridad ambientales de los vecinos y en sus lugares de convivencia y las competencias de 
control sanitario del medio ambiente y de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, entre otras.

Por cuanto antecede, y con independencia de las actuaciones que estuvieren llevando a cabo la Comunidad 
de Propietarios ante los juzgados y tribunales y, los propios Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Torremolinos, sobre la incapacitación civil del causante del problema sanitario, considerábamos necesario 
que la Administración municipal, actuando de oficio instare, con carácter de urgente, el oportuno 
mandamiento judicial para entrada en domicilio y, una vez obtenido aquél, procediera asistida de la Policía 
Local y de los operarios municipales necesarios, a la entrada en la vivienda y al restablecimiento de la 
salubridad e higiene alteradas.

Recibido informe del Ayuntamiento de Torremolinos, éste nos respondía en los siguientes términos:

“Primero. En primer lugar exponerle nuestra total aceptación a su Recordatorio en orden al cumplimiento 
de los preceptos legales que en el mismo se detallan y a la Recomendación formulada.

Segundo. Poner en su conocimiento que a consecuencia de distintas actuaciones que se han ido realizando 
desde las Delegaciones de este Ayuntamiento, por parte de la Asesoría Jurídica se ha iniciado un 
Procedimiento de Solicitud de Entrada en Domicilio el cual es tramitado ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 2 de Málaga. Procedimiento de Autorización de Entrada a Domicilio 461/2019; y 
actualmente estamos a la espera del dictado del Auto que en su caso autorice la intervención en la vivienda 
sita en C/ (...). objeto de la presente Queja...

Tercero. Igualmente por la Concejalía de Servicios Sociales y Vivienda se ha elaborado un Protocolo de 
Actuación Municipal ante situaciones de riesgo para la salud pública (Síndrome de Diógenes) y otras 
situaciones de insalubridad en viviendas y locales.”

Vista la aceptación de la Resolución, finalizamos las actuaciones de la queja. 

1.1.2.2.5. Responsabilidad patrimonial

En relación a los procedimientos por responsabilidad patrimonial, la ciudadanía nos plantea cada año sus 
quejas sobre las administraciones públicas (principalmente en relación con los Ayuntamientos) para que 
procedamos a la supervisión y control de las actuaciones llevadas a cabo en los expedientes administrativos 
iniciados a instancia de parte en la materia. Así los expedientes de queja 19/0059; 19/1250; 19/4359; 
18/1013; 18/44843; 18/6139 y 16/6562.

Por regla general, en la tramitación de los expedientes por responsabilidad patrimonial se sigue el 
procedimiento legal y reglamentariamente exigido, y por las administraciones concernidas se comprueba 
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el cumplimiento de los requisitos establecidos para iniciar el procedimiento: que no haya transcurrido más 
de un año, que el daño haya sido efectivo, evaluable económicamente e individualizado y siempre que 
no exista el deber jurídico de soportarlo; que se aporte prueba suficiente por el interesado; cumpliendo 
igualmente el plazo de resolución administrativa (6 meses).

No obstante, hemos recibido quejas por la irregular tramitación de procedimientos de responsabilidad 
patrimonial, en los que la Administración reclamada incumple sus obligaciones en la materia, produciéndose 
en bastantes ocasiones una tramitación muy lenta, con demoras, errores e incidencias injustificables. 

En otras ocasiones, aun cuando se dicte finalmente resolución, la Administración, lejos de reconocer 
y asumir la responsabilidad reclamada, deriva al menos inicialmente, la misma a terceros que prestan 
servicios o realizan actividades por cuenta de la propia administración reclamada, eludiendo la misma el 
deber de llevar acabo actuaciones administrativas más sensibles y acordes con el principio genérico de 
tutela efectiva que, en el ejercicio de los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, se reconoce ex 
artículo 24 de la Constitución.

Así en 2019, resolvimos la queja 18/1013, promovida por un padre cuya hija tuvo un accidente de bicicleta, 
mientras circulaba por una calle de Marbella (Málaga). Añadía que efectuaron la correspondiente denuncia 
en la Policía Local, adjuntando fotos e informe del médico de urgencias. También manifestaba que iniciaron 
una reclamación por los daños ante el Ayuntamiento de Marbella, sin que recibieren respuesta.

Solicitado informe al Ayuntamiento en fecha 19 de marzo de 2018, el mismo nos contestó que desde la 
fecha de presentación de la solicitud por parte de la persona interesada (el 20 de junio de 2016), habían 
nombrado instructora en el expediente por responsabilidad patrimonial, constando que la misma solicitó 
informe a la Delegación Municipal de Obras y Servicios en fecha 25 de enero de 2017, siendo reiterado tal 
informe a la Delegación con fecha 26 de marzo de 2018, sin que se hubiere recibido aún.

Por tal motivo, formulamos Resolución que consta en el enlace que facilitamos, recordando la obligación 
de resolver expresamente las solicitudes de los interesados y la tramitación de los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial, conforme a la normativa legal y reglamentaria establecida al efecto.

El Ayuntamiento tras la recepción de nuestra resolución contestó que habían ultimado el procedimiento y 
que habían resuelto, reconociendo lo excesivo del plazo de tramitación, pero desestimando la reclamación 
presentada al no concurrir los obligados factores exigidos por la normativa para poder apreciar la 
Responsabilidad Patrimonial de esta Administración.

Por nuestra parte, considerando que tras la tardía y lenta tramitación del expediente de responsabilidad 
patrimonial, la Administración municipal, lejos de reconocer y asumir la misma, parece indicar que al 
haberse producido la caída en bicicleta y daños de la menor, hija del reclamante, en una vía pública en 
la que se realizaron obras de canalización de servicio por compañía suministradora, el Ayuntamiento no 
tendría ninguna responsabilidad. 

Pese a ello, entendemos que hubiera sido deseable una actuación administrativa más sensible y acorde 
con el principio genérico de tutela efectiva que, en el ejercicio de los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos, reconocido ex artículo 24 de la Constitución, debería haber aplicado en este caso – en nuestra 
opinión- el Ayuntamiento reclamado.

Además, la Administración municipal debería haber tenido muy presente lo que establece el artículo 106.2 
de la Constitución, que dispone: “los particulares, en los términos establecidos por la Ley, tendrán derecho 
a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualesquiera de sus bienes y derechos, salvo los casos 
de fuerza mayor, siempre que sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”. En razón 
a la discrepancia técnica surgida, archivamos las actuaciones reseñando las mismas en el Informe Anual.

Otra singular tramitación administrativa, respecto de un procedimiento de responsabilidad patrimonial 
tuvimos ocasión de supervisar en la queja 16/6562 en la que la promovente de la misma planteaba que, en 
octubre de 2015, formuló solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial ante el Ayuntamiento 
de San Fernando (Cádiz), a consecuencia de una caída que había sufrido en la vía pública. Sin que recibiera 
respuesta.
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Admitida a tramite la queja, en un primer momento nos contestó (en fecha 25 de mayo de 2017) la 
Administración municipal, afirmando que estaba procediendo a “la introducción de ajustes específicos en 
la estructura administrativa con el objeto de asignar a una única unidad organizacional la tramitación de 
los expedientes en materia de responsabilidad patrimonial, a los exclusivos efectos de agilizar su gestión 
para un mejor servicio a la ciudadanía.” 

De acuerdo con aquel ofrecimiento e información le contestamos a la Administración municipal que 
quedábamos a la espera de conocer las posteriores actuaciones que se adoptaren en dichos expedientes 
de responsabilidad patrimonial y, en especial, de la resolución que se adoptare en los mismos.

Como quiera que desde la citada comunicación, nada se respondía respecto a la resolución del expediente 
de responsabilidad patrimonial iniciado a petición de la interesada en la presente queja, con fecha 18 
de junio de 2018, se formula Recordatorio del deber legal de tramitar y resolver expresamente aquel 
procedimiento y, Recomendación de que se notificare a la interesada la resolución recaída al respecto.

La respuesta municipal casi instantánea (registrada de salida el 17 de julio de 2018, con el número 26684) 
nos indicaba que por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Cádiz, se dictó Auto el 11 de 
enero de 2018, que en su parte dispositiva, afirmaba “se declara la terminación del presente procedimiento 
por satisfacción extraprocesal. Sin costas”.

A la vista de la respuesta, procedimos a cerrar las actuaciones de la queja y a comunicar a la interesada 
que el asunto se encontraba solucionado y que se procedía al archivo del expediente, sin embargo, con 
posterioridad (el 7 de agosto de 2018), la interesada se dirigía nuevamente a esta Institución informando 
que no se llegó a tramitar ningún proceso judicial; que no había recibido el Auto de enero de 2018 al que 
se refería el informe del Ayuntamiento, y que no tenía noticia de ningún acuerdo con el Ayuntamiento. 

Añadiendo que tenía conocimiento de que hubo más personas que sufrieron caídas y reclamaron al 
Ayuntamiento, por lo que considera que habría podido existir un error en la identidad de la persona referida 
en el informe remitido por el Ayuntamiento a esta Institución. 

En consecuencia y ante la situación de hecho descrita por la interesada, reabrimos las actuaciones y 
solicitamos informe al Ayuntamiento, que nos respondía lo siguiente:

“(...), conforme a información suministrada por el Técnico responsable de la tramitación de dicho 
expediente, se ha producido un error en la identificación del mismo al haberse confundido con otro 
expediente de responsabilidad patrimonial en el que existe similitud en el nombre y apellidos de la 
interesada, y al que se corresponde el Auto del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Cádiz 
referido en anteriores comunicaciones.

Con respecto al expediente iniciado por Dña...., el Técnico competente manifiesta que en fecha 27 de 
noviembre ha sido requerida por escrito para la subsanación de defectos en su escrito de reclamación, 
concediéndole para ello el plazo previsto legalmente”

Vistos los antecedentes expuestos y la información y documentación obrante en el expediente de referencia 
y, constando que la interesada inició el procedimiento de responsabilidad patrimonial en octubre de 2015 
y que el mismo sigue, no sólo sin resolución, sino que, a fecha 11 de marzo de 2019, se habría acordado 
proponer por el Servicio competente, la admisión a trámite de la reclamación de la interesada, formulamos 
al Ayuntamiento de San Fernando, la Resolución que puede ser consultada en el enlace que facilitamos, 
recomendando la necesidad de dar ya una respuesta urgente a la interesada, sin más dilaciones por el 
Servicio correspondiente.

Pese a la Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz, todavía el Ayuntamiento nos respondió que habían 
dado traslado de lo instruido a la empresa concesionaria del servicio de limpieza de la vía publica, para 
que formulara alegaciones al respecto, por lo cual consideramos como no aceptada nuestras Resoluciones, 
razón por la que procedemos al cierre de las mismas, con la inclusión en el Informe Anual.
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